
f'U r.átd-aTi?23', énsíñada óel Soberano-Art-ífic? , le paladea 
con el propio Iiunor de sus mjncjs. 

Fa'ltal-: al bue/ el pasío para su coticiouo ratiíar ; y na
turaleza le arroja del buche lo que ya pagó triburo al dien
t e , y con ello le encreclene en canco que llega el socor̂ ô 
del heno ó de la paja. 

Nace por fin cl racional viviente , con menos instinto, 
que los brutos irracionale» para procurar por mucho tiempo 
su sustento , desnudo, sin am ĵaro; y s¡?more le denara Dios -
algunos buenos que le albergan y cuidan de su existencia. 

¡O si contemplásemos siempre em esta sabia provldenei» 
para alabar sin cesar un punco al Autor de lo criado! «Ĵ  

NOTICIAS PARTICULARES DE CARTAGENA 

Por providencia del S;ñor Akalle Mayo-, Juez su?7Ícle4 
jgado para Us ventas de bicojs eclesiásticos en este Partid?^ 
sc han señalado para los re-.nares de las poscsitMics que se 
cxpli:3rán los dias siguiente». 

>̂El ja del presente mes se W9»tarÍHft*íbstSas3s'<^íisrr-
totiilcí de esta Cluiad, una hacienda situada en la Dipucá-
ci n dff Pozo-Estrecho , perteneciente á la ca ¡cllanía que fun* 
dó D. Josef Scgarra , tasada cu H'P53 reales , y renta anuali 
mente 1576 reales. 

El 23 ocra hacienda que posee D. Josef María Garriga 
y Paxarcs , situada en la Diputación de hs Canteras , tasa
da cn 26 .22Í rcíles , y renta 1 0 Í O reales. 

O ra cn el propio dia situada en cl partido de los Mé
dicos de esta jurisdicion, pcrce-ieciente á la capellanía que 
pojcc Djn Francisco Rosiquc, Presbítero, tasada cn ¡ó.Í'j¿^ 
rls, T-, mrs. , y renta 1300. 

El 25 un molino hariiero de vienro, situado i la innuy» 
diicio . i del Lugur de P'zo-Estrecho,.perteneciente á la cape-* 
llaoía fundada por D. Ĵ ŝeí Scgarra , casado cn »*>787 rls. jj 
renta 1 9 . 0 . 

El mm^ dia una casa cn h calle de la Palma de esc» 


